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INTRODUCCION 

1. Este informe se presenta al Consejo de Seguridad con arregla a su 
resolución 721 (1991), que fue aprobada por unanimidad el 27 de noviembre 
de 1991. Además, en el informe se toma en consideración la resolución 740 
(1992) deí Consejo, por la que4 ertre otras cosas, el Consejo reafirmó su 
aprobación manifestada en la resolución 724 (1991) del plan de 1~s Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz, que figuraba eo el informe de mi 
predecesor de ll de diciembre do 1991, y acogid COP satisfacción los continuos 
esfuerzos Bel 6ecrstario General y su Enviado Persotial por eliminar los 
obstáculos que todavía se oponían al despliegue de una operaci6n de 
maatanimfento de la gas. 

2. El presente informe ue divide BD, cuatro partes. ER la sección I 6% 
relatara lom rcmntscfmfontos tfbeientek8 relativos 8 los obstáculor grfncipalea 
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4. Primero, por lo que respecta al Gobierno de Croacia, el 6 de febrero se 
recibió una carta del Sr. Franje Tudjman, Presidente de la Republica de 
Croacia, cuyo contenido transmití al Consejo de Seguridad en consultas 
oficiosas en esa fecha y que ae reproduce en el anexo 1 del presente 
documecto. En su resolución 740 (1992), el Consejo tamo nota de que el 
Presidente Tudjman había aceptado "total. e incondicionalmente" el concepto y 
el plan de las Naciones Unidas para el despliegue de la fuerza de 
mantenimiento de la paz en Yugoslavia. No obstante, en declaraciones 
ulteriores a la prensa, la validez de dicha afirmación quedó en duda y se 
reiteraron una serie de objeciones al plan, ya expresadas al Sr. Goulding, 
Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos Especiales, hacia fines de 
enero 2/. 

5. Por consiguiente, el 10 de febrero el Sr. Vnnce, mi Enviado Personal, 
dirigió una carta al presidente Tudjman para obtener una nueva confirmación de 
que su aceptación total e incondicional del plan entrañaba la aceptación del 
testo contenido en el anexo XII del informe de mi pFedeCeSOF de 11 de 
diciembre de 1991 ã/, de conformidad CQR las explicaciones proporcionadas en 
mi informe de 4 de febrero de 1992 $/. En una carta de fecha ll de febrero, 
que el. Sr. Vance y yo recibimos el 12 de febrero por la tarde.? el Presidente 
Tudjman reiteró su plena aceptación del plan en esas condiciones. No 
obstante, aõsdió que su Gobierno tendría que “resolver varias cuestiones 
t/cnicarr reíacionadats con 1.5 normalización de la vida” en las Zonas Protegidas 
por las Naeionea Unidas antes de que se concertara el acuerdo sobre el 
estatuto de las fueraas. Copias de la correspondencia íatercambiada entre el 
Sr. Vance y ef Presidente Tudjmaa figuran en los anexos XI y XII, 
rffsgstctiv ntcã s 
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“la decisión entraña la aceptación definitiva e incondicional del plan de las 
Naciones Unidas y la plena disposición a cooperar en su ejecución” y 
recomienda que yo proponga al Consejo de Seguridad el despliegue de las 
fuerzas de las Naciones Unidas de mantenimiento de la paz. 

8. El Sr. Jovic expresa la opinión de que la resistencia al plan por el 
Sr. Milan Babfc, no merece que se le conceda importancia. Los miembros del 
Consejo tomarán nota de que el 10 de febrero de 1992 el Sr. Babic convocó una 
reunión de una asamblea rival de Arajina, que decidió que el 22 y 23 de 
febrero se celebrara un referéndum sobre esta cuestión. A la fecha de 
preparacihn del presente informe, el Sr. Babic y algunos de sus partidarios 
seguían expresando su oposición al plan. No obstante, he llegado a la 
conclusión de que no debo permitir que esa6 objeciones de par sí impidan la 
recomendación contenida en el presente informe. Por otra parte, representan 
un peligro posible para la ejecución del plan. Resulta particularmente 
importante que en la Conferencia sobre Yugoslavia presidida por 
Lord Carrington se examine LL fondo las preocupaciones y los intereses de ias 
comunidades serbias de ñrajina. Bntieado que Lord Carrington tiene la 
intención de que así sea. 

IX. BJECUCXQN DEL PLAN 

9. El plan ya s% pa%s%oth al Conrarjo de Seguridad en el 6knero II1 del 
informe de mi predwessr de 11 de diciembre de 1991 JJ. Sigue constituyendo 
una base firme para la fuersa cuyo esteMecimi%nto se rscomienda %a el 
prerente informe. Sin embargo, quisiera modificar algunoa aspectos relativos 
a la ejecuchh prhtica del pban. 

P a.. 
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13. En el párrafo 21 del plan también se señala que la operación de 
mantenimiento de la paz estaría al mando de un jefe de misión civil. Habitndo 
examinado esta cuestión detenidamente, he llegado a la conclusi6n de que el 
nombramiento de un representante civil del Secretario Genera; en Yugoslavia, 
de categoría superior, dificultaría la distinción entre la labor de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unfüas, cuyo propósito principal es 
crear las condiciones en que se pueda negociar un arreglo político, y la labor 
de establecimiento de la oaa de la Comunidad Europea, que se encargará de 
realizar y dirigir las negociaciones necesarias. En consecuencia, tengo la 
intención de encomendar la conducción general de la operación de las Naciones 
lJnidas de mantenimiento de la paz al Comandante de la Fuersa, quien contará 
con la ayuda de un oficial civil de categoría superior, designado en calidad 
de Director de Asuntos Civiles, para el desempeño de los aspectos políticos de 
sus funciones. 

14. Según la práctica habitual en las operaciones de mantenimiento de la paz 
de esa ísdolo, el Comandante de la Fuerza recibirá instrucciones de establecer 
un grupo de trabajo militar mixto. El grupo ecrtará integrado por 
representantes Qe categoría superior del Ejército Nacional de Yugoslavia y el 
Ejército croata que se reunirán bajo la presidencia del Comandante de la 
Fuerna 0 su representante con miras a facilitar la ejecución de los aspectos 
militares de:. pLan. 

15. Como figura en el párrafo 16 d5 mi fnfotms de 4 de febrero de 1992 Z/, se 
ha creado una excelente telsci6n de trabajo entre le Miaídn de Verificación de 
la Comunidad Europa y el reducido grupo de oficiales de enlace militar de las 
Nacione8 Unida8 desplegado actualmente en Iu9oslsvia. Tengo la intencith de 
celebrer muy pront:, consultas con el Frr8idente del Consejo de Ministros de la 
Comunidad Europa taobre la relación entre el dergliegue de la fuerota de las 
Naciones Unidas y el mandato dé la MirO&a de VerificacSbn be la Comunidad 

a a fon& en oste 
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17. La función de la operación de las Naciones Unidas de mantenimiento de la 
paz por lo que respecta a la administración local y  al mantenimiento del orden 
público consistirá en lo siguientes 

a) Determinar, tan pronto como se despliegue la operación, las medidas 
existentes para la administración local y el mantenimiento del orden público 
en cada una de las w de las Zonas Protegidas por las Naciones Unidas, 
junto con cualquier estructura regional existente: 

b) Confirmar que la composición de las fuerzas de policía existentes 
refleja la composición nacional de la población que vivía on la zona afectada 
antes de las recientes hostilidades: yp en los casos en que no sea así, 
organizar los cambios que puedan ser necesarios en colaboración con las 
autoridades locales existentes8 

c) Supervisar el trabajo de las fuerzas locales de policía, de 
conformidad con el párrafo 12 del planz 

dl Hacer uso de sus buenos oficios para garantiaar que cualquier cambio 
en la situación establecida en lo relativo a otros aspectos de la 
administreción local sea compatible con el espíritu del plan y no plantee 
Bmenaoa alguna al orden público. 

18. Hay que hacer hincagii en que eatos arreglos serán de carkter 
provisional, a la e8 ra de la negociación sobre una solución general. 
No prejuagarán en me alguno esa solucf6n o eí principio de que las fronteras 
internas de Yugoslavia F.IO pueden cambiarse por Ta fuerza o sin el 
consentimiento de las partes iatereaadaa. A este respeoto, eì hecho de 
enarbolar bando 
1Fl éxito de la 

# godria commrtirse en una cue f&n delicada. 
ndada eta el presente informe de nderá, en ejote 

y 80 stros ósun sicf&n de todas las partes fate 
actuar ean e st8now88 de 

eultad que pue 48atse a este 

/ l .  .  
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III. ESTRUCTURA Y RECURSOS RE LA FUERZA DE LAS NACIONES UNIDAS 

20. Propongo que la fuersa de las Naciones Unidas 8s llame Fuetaa de 
Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR). Como ya se indicó, tendrá su 
sede en Sarajevo, con suboficinas en Belgrado y Zagreb y una base logística en 
Banja Luka. Se desplegará en las tres Zonas Protegidas por las Naciones 
Unidas que, a los efecto8 de la8 actividades de las Naciones Unidas, se 
dividirán en los cuatro sectores siguientesr sector E (la parte oriental de 
Eslavonia, que incluye las aonas conocidas como Baranja y Srem occidental), el 
sector N (la parte septentrional de la Zona Protegida por las Naciones Unidas 
de Arajina), el sector S (la parte meridional de la Zona Protegida por las 
Naciones Unidas de Ktajfna) y el sector 0 (Eslavonia occidental). Además, 
como se dispone en el párrafo 13 del p!.an, se desplegarán observadores 
militare8 en determinadas partes de Bosnia-Hercegovina limítroñes con Croacia. 

21. La UNPROFOR tendrá componentes militares, de policía y civiles. Estará 
al mando de las Naciones Unidas, investido en el Secretario General, bajo la 
autoridad del Consejo de Seguridad. El mando general sobre el terreno será 
ejercido por el Comandante de la fuerza, que será nombrado por el Secretari 
General tras celebrar consulta8 con las partes y con la anuencia del Consejo 
dar Srgusidad. 

22. El com#meate militar estará integrado por 12 batallones de infantería 
ampliados (10.4QO efectivos de todas laa graduaciones); elementos de apoyo en 
fa sede, dsr apoyo logístfco y da otro tipo de apoyo, aa total 2,840 efectivos 
d6 todas las graduaciones; y 1OQ observadores militares. Sus tareas se 
esponen en los párrafos ll y 13 del plaa. Se aplicarán las disposiciones 
generarles sobre la posesión y  el uso de armas de las operaciones de fas 
U~cbonsr Unidas de arenteninrlsnto fa la par, Il personal Poiibtar de la 

rt866 gOS 108 $6bf~FSlQE , a pethz~¿n del Secretario General, 
h)aFtMB obt4wtr6 la apSQbaC!i¿n del Coosejo de S%guridstl 

aScil&i daI Q 
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25. La UNPROFOR necesitará una unidad aérea integrada por cuatro aviones de 
ala fija y 26 helicópteros. Se prevé adquirirlos mediante arreglos 
comerciales. 

26. En breve plazo distribuiré una adición al presente informe en el que 
figurará el costo preliminar estimado de la UNPROFOR. 

IV. OBSERVACIONES 

27. Durante más de tres meses se ha hablado intensamente del posible 
despliegue de una operación de las Naciones Unidas de mantenimisnto de la 
paa. Casi todos los grupos políticos de Yugoslavia han manifestado su apoyo a 
tal operación, aunque difieren en determinados aspectos sobre en dónde debe 
desplegarse y cuáles deben ser sus funciones. Los representantes y yo hemos 
recibido numerosos y conmovedores llamamiertos de ciudadanos de Yugoslavia que 
consideran que el despliegue inmediato de las Naciones Unida8 en nu país es la 
6nica esperanza que queda para evitar una guerra civil aún más destructiva que 
la librada durante el segundo semestre de 1991. Muchos Estados Miembros me 
han instado a actuar sin demora en cuanto a recomendar el despliegue de una 
fuerza de las Naciones Unidas de conformidad con el plan. 

28. Si hasta ahora no he propuesto el despliegue de la fueraa, ha sido por 
las cumplejae dificultades y los peligros que entraña ía situáci&n de 
Yugoslavia, y la necesidad derivada de ello de tener todas las seguridades 
pasibles de que una fuerza de lar Naciones Unidas conseguir&3 coosolidsr la 
cesación do1 fuego ye por consiguiente, facilitar la negociación de una 
solución pcrlítica general. Come se ha manifestado en repetid88 ocseioner, 
esto no sólo rq.bXtB URB eestación del fuego trino tamhiejn usa ~~Og?t8Ci6~ clara 
Q f~condicional del plan por todas las partars infettwadob, con gataoltíss 
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30. Por consguiente, en el presente cano el Consejo Ue Seguridad podría 
emperar por establecer la Puerta de la8 Nacfooor Unida8 de Proteccich por un 
periodo de 12 md808, COB una Uirposici&~ en 01 sentido de que 80 renueve 8u 
mandato, ai ó8 nece8ari0, a partir de e8e plaso, on ca88 cle gua no 8e htiiera 
llegado f. una soluciba negociaba. El Consejo de Seguridad tambi/n podría 
infundir coofiansa incluyendo en IU re8olución usa disporición por la que 86 
dOtOtdnara que la fuerla 8010 podría 8er retirada ante8 de la terminación del 
período inicial de 12 me808 en ca80 de que el Consejo tomara un6 decisión 
concreta en 080 sentido. 

31. Por COn8igIAiente, 8Obre la base del plan anexo al informe de mi 
prOdOCO8Or de ll de diciembre de 1991 $/ y de mi8 Ob8erVaCiOBe8 adicionales, 
que figuran en e8te informe, recomiendo que el Conrejo de SeguriQaQ Qecida 
ortahlecet la UNPROFOR con efecto8 inmodiator y que eacoaiende al Secretcrio 
General que tome la8 medida8 necesarias para garantitar que le fuer8a 80 
tlerpliegue al m68 breve plato po8iblO. 

At/ W23280. 

2.j W23513. 

%f+ W23513, pácr, 13. 

i/ W23913, p6tt. 0. 
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ANEXO1 

de fecha 6 de w da 1992 dirboFQP al l&y&~& IPor- 

A fin de evitar cualquier malentendido, lo informo de que acepto total e 
incondicionalmente el c;oncepto y el plan del Socretarfo General de las 
Naciones Unidaa ea que se definen las coadiciones y las sonas en que se 
desplegaría 1s fuerra de las Naciones Unidas. 

(Pfreradol Frsn50 TfJD.mM 
Presidente de la Repúblka 

de Croacia 

/  .C. 
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ANEXO xx 

ta de fecha 10 de meto de 1992 al m 
-a 01 Enufadoio mFlma.a 

w- 

Tal como mencioné en la carta que le dirigí a urted el 6 de fBbrero# fe 
agradeao profundamente BU facsímile de la nirma fecha on que conkirmaba IU 
aceptación total e incondicional del concepto y al plan da una opersci~n de 
mantenimiento do la pat de las Naciones Unidas. El SocretarPo Genoral 
comunfc6 inmediatamente al Consejo de Seguridad mu aceptación, que tambiin 8e 
conrigaó en la resolución 740 (1992) del Consejo, aprobada el vlernea 7 de 
febrero. 

Por consiguiente, me produjo un gran pesar obrervar que en lo8 medio8 de 
comunicacibn 8e citaban unas deClaracfOnl8 ruyar en el rentfdo de que urted 
ponía en cuertI& el compromiro que me había comunicado por ercrfto. Me 
dirijo a usted para obtener una nueva confirmacf¿n de que su aceptacf6n total 
e incondicional del plan entrda la aceptación bel anexo fSX del informe del 
Secretario General de ll de diciembre 0s 1991, ínclui0o en particular el 
párrafo 19, relativo a "las fuersas de la @ícía localH, 0e confomidad con 
el phrafo 9 del informe c'rel Secretario Oeneral al Conaojo de Seguridad 0e 4 
da fabrero. 

Le saluda atentan%ente, 
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de fe&a ll de febrero de 1992 d.,W&& al Epyiado Persogãl, 
io Gewslavia wr el Pr-te Qala 

ca de Cro&& 

En respuesta a la carta que usted me envió por fax el 10 de febrero 
de 1992, deseo reiterar la opiniin manifestada en mi carta de 6 de febrero 
de 1992. ea decir, que Croacia acepta plenamente todas las condiciones del 
plan de par del Secretario General de las Naciones Unidas, lo que incluye 
asimismo nueatza aceptación completa e incondicional del párrafo 19 del 
anexo III del informe del Secretario General de ll de diciembre de 1991. 

Aprovecho la presente oportunidad para erplicar algunos de mia 
comentarios efectuados en la entrevista concedida a loa periodistas del 

Washinaton Y del Gwardfan el 0 de febrero de 1992. 

En esta entreviata quería destacar que en el plan de pao se contemplaba 
también la firma de “acuerdos con respecto a las prerrogativas, inmunidades 
e fnatalacionea que la operaci6a y sus miembros requiriesen para cumplir sus 
funciones, erpecialmcrnte ma libertad total de movimiento y comuniacionea”. 
Ello aiqnffica que estos acuerdos deberti resolver varias aueationea t&nicas 
re~acfooadar aon la normalígaci&n de la vida ea esas regiones - desde el 
tr/fiao, el comerafo, las operaciones basearias, la protección de la propiedad 
y el nraatenfmfento de la ley y el orden público haata 6% regroao de los 
refugiados y la reconstrucción de sus hoíjarea, y cuestiones sm&logas que 
contribuí& al plexo &x%to de la opetaaíón de akantenimieoto de la pasr 8 fin 
de aplicar sl proyeuto de aonvumcli&n sobre el arreglo fin&1 de 4 de noviembre 

ir que la Conf nef~ de Pes co~aluys r&pi 
dh 8 fa hdta 08 Sa piSSR&S uel fafo 

4 ue %obssro 3992 l 

/ .,. 
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ANEXO IV 

de fe& ll de febrero da 1992 al ~B%x&A& 
de B 

Transmito adjunto a la presente nota UB ejemplar de la carta dirigida a 
su Enviado Personal, el Sr. Cyrua Vance por 01 Sr. Boriaav Jovic, Presidente 
del Comit6 a0 Estado para la cooperachh con las Naciones Unidas, relativa a 
la crisis yugoslava. 

(Ffrmado) Darko SSLOVIC 
Representante Permanente de Yugoslavia 

ante lar Iacioner Unfdas 

P *re 
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Como bien saher el Sr. Branko Rostic, Vicepresidente de la República 
Federativa SaciaPista de Yugoslavfa, se dirigid al. Sr. Boutros Bouttos-Ghali, 
Secretario General de las Naciones Unidas, pasa informarle de que la Asamblea 

de la RepUblica Serbia de Rrajina había aceptado de manera incondicional el 
plan de la operación de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, había 
expresado su confianza y apoyo plenos ex relacian con Za labor de la 
Presidencia de In República Federativa Socialista de Yugoslavia y el Comité de 
Estado para la cooperación cax las Naciones Unidas a los efectos del 
despliegue de las fuer %s de mantenimiento de la paz y, en particular, había 
aceptada Pos t&rminos de la carta de fecha 3 de febrero de 1992 dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas por la Presidencia de la República 
Federativa de Iuqoslavia. 

Ca Asamblea de la Bepirblica rarrbia ds Xrnjfna, en au calidad da autoridad 
supramn drt la rsgi6n. adoptó una decisfda por la que todas las autoridades 
locales SS eomprometí;in a brindar apayo inequívoco a las fuerras de 
m%ntenimiwato de la pas de fas Naciones Elnidaa con miras a la puesta ea marcha 
da la czperacika de mantenimiento de la paz, 

--. 
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A la vista de lo que aatwmd8, conridero que no 8e debe conceder 
importancia a lo ocurrido. La8 poricianer erpresadas en esa se8i6a y las 
correspondientes deciriones adoptada8 carecen de valide8, ya que no fueron 
rs8paldads8 por una mayoría calificada de diputados. 

Bn e8encias 01 plan de la8 #acioner Unida8 cuenta con el apoyo y la 
aprobación iocoadicioaal de la8 autoridad@8 suprema8 de ñrajina, que se han 
comprometido a brindar la arirtencia y el apoyo necesario8 para poner en 
práctica la operaci¿n de mantenimiento de la pas. &abida cuenta de que otros 
&qasIOS de poder yU908hVO8 ttii&n hau manifertado 8U apoyo, no l Xi8tO 
olartáculo alguno para la pue8ta en marcha de la operación. La oposición del 
Sr. Hilan Babic reptorenta únicamente una opinión personal que carece del 
apoyo ds los órganor competente8 y de la poblaci83. 

Aluniendo plana rerponrsbilidad y ofreciindole la6 garantía8 nacerarfar, 
le recomiendo, a la virta de lar circunatarrciar, que acosareje al $ecretario 
General de la8 ffacioner Unida8 que proponga al Consejo de Seguridad la 
adopción de una deciri& ea relaef&n con el deaplieque de las fuersas de 
mantenimiento drr la pas & conformidad con el plan de Wuertra Kxcelencia, ya 
que han sido l lifaiaados todo6 lo8 obrtáculos que existían. 

t 1 Borirav JOVIC 
Preaideate de1 Camitá de krtado para 
cooperaddo con fa8 ãacfoaes Usidas 


